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ACTA N° 5

ELECCIÓN CLA USTRO DOCENTE

Siendo las 12 horas del día 25 de Abril de 2016 en el local de la Facultad de Ciencias

Exactas, Físicas y Naturales, en Av. Vélez Sársfíeld 1611 de la Ciudad de Córdoba, se reúne la

Junta Electoral designada para actuar en el Acto Eleccionario según Resolución del H.C.D. N°

125/2016, a los efectos de poner en conocimiento las listas de candidatos a Consejeros de la

Escuela de Geología que se han presentado y disponiendo su publicación, a saber:

1. CUDAP: EXP-UNC: 20760/2016

Grupo de Electores "Lista 10 -EPICa - Docentes Geología""

Estamento "Profesores Titulares y Asociados"
Titular

PIOVANO, Eduardo Luis
Suplente

GAIERO, Diego

Estamento "Profesores Adjuntos"
Titular

MURRA, Juan
Suplente

GARCÍA, María Gabriela

Estamento "Profesores Auxiliares"
Titular

COLLO, Gilda
Suplente

VERDECCHIA, Sebastián Osvaldo

2. CUDAP: EXP-UNC: 20788/2016

Grupo de Electores Lista "Unidad Geológica"

Estamento "Profesores Titulares y Asociados"
Titular

TAUBER, Adán
Suplente

RUBÍN, David

Estamento "Profesores Adjuntos"
Titular

MENSO, Rubén
Suplente

AGUIRRE, Viviana Ruth

Estamento "Profesores Auxiliares"
Titular

DOGLIANI, Juan A.
Suplente

CEJAS, Gabriela

Luego de analizar las presentaciones, se detecta que el Candidato Suplente por los

Profesores Auxiliares del Grupo de Electores "EPICa", Sebastián Osvaldo VERDECCHIA de

acuerdo a informe del Área Personal de esta Facultad, no cumple los requisitos establecidos en el

Art. 8° del Anexo 1 de la Resolución 745-T-2010. Por lo,quelesta/JÚVTA ELECTORAL, intima
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y emplaza al apoderado del Grupo Elector "EPICa", para que en el termino de 24 hs. luego de

recibida la presente, proceda a elevar a consideración de esta Junta el nuevo candidato, bajo

apercibimiento de ordenar la baja de la candidatura por el Estamento de Profesores Auxiliares de

ese Grupo Elector.

Precédase según lo resuelto, cumplido NOTIFIQUESE.

La Junta Electoral da por terminado este acto, previa lectura y ratificación firmando los

presentes en lugar y hora indicados supra..


